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¡C;-CIJ\MD"TO DE ECOLOGíA Y PROTECCIÓN AMBIENTAL
fi:L HUNlCIPIO DE M,o,CUSPANA, Tf.>.BASCO.

".. V¡::TCR MNIUH GOrlZÁlEZ VAlERIO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
:Y\hTt.r.~lENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNiCIPIO DE rt.ACUSPANA,

(";',8':,:::::0; A TODOS LOS HABITAfHES P-flGO SABER: \

JJC. :.'. K AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN lO
~··''';-.''·:STO POR LOS ARTicUlOS 115 DE LA CONSTITUCiÓN POUnCA
." • '"; E~,L¿DO UNIDOS MEXICANOS; 8 Y 16 DE LA LEY GENERAL DE
:·;;.';L"3\'I(.' ECOLÓGICO y U, PROTECCiÓN Al AMBIENTE; 65
;"'",:cYJOi : DE VI CONSTíTUCIÓti POUTICA DEL ESTADO UBRE Y
~:';?¡;"N;G DE T,t..BASCO; 29 FRACCION 111,53 FRACCION X DE LA lEY
CHSp<N!CA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 12
r:~t'C10NES '. 11, XXIV Y XXV DE LA lEY DE PROTECCION AMBIENTAL
r'r:~.t'~'T.J;{)O DE TABASCO Y;

CONSIDERANDO

P["MERO.- Que debido a que en el Municipio de Macuspana, la población se
¡"', incrementado de manera considerable en los últimos años, sus hábitos de
vÍt1;:, diaria se han modificado progresivamente. y que la urbanización se ha
acete.ado en su'> principales Ciudades, Villas y Poblados, es necesario
C'st"ó!e0~r el marco normativo que permita prevenir, reducir, y mitigar las
a~teraciones al Medio Ambiente.

SEGUNDO.- Que es responsabilidad del H. Ayuntamiento de Macuspana,
cuida" proteger, y restaurar el Medio Ambiente, para garantizar el bienestar y la
salud publica de la población, as! como mejorar su calidad de vida.

TERCERO.- Que es necesario que las Autoridades Municipales, participen de
mónera activa y directa en la prevención, reducción y mitigación de los impactos
ornblentales que se registran en el territorio y los recursos naturales contenidos
en e! mismo.

CUARTO.- Oue este H. Ayuntamiento, tomando como fundamento lo dispuesto
por los artícutos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
MfJx¡c.~"os;8 y 16 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente: 65 fracción I de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano
de Tabasco; 29 Fracción 111. 53 fracción X. de la ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; 12 fracción l. 11. XXIV Y XXV de la Ley de Protección
Ambiental del Estado de Tabasco; en cesión de fecha Veintidos de Marzo del
Año Dos Mil Trece, ha tenido a bien emitir el siguiente:

J

REGLAMENTO DE ECOLOGIA y PROTECCION AMBIENTAL \
. DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA

TITULO PRIMERO

GENERALIDADES

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de este reglamento son de orden público e
interés social en el ámbito territonal del Municipio y tiene por objeto ordenar lo
relativo a la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección
al medio ambiente con base en las facultades que determinan las leyes
federales, estatales y sus reclarnentos.

ARTICULO 2.- Se considera de orden público e imerés social:
El derecho y la libertad de toda persona a vivir en un medio ambiente propio
para .la salud y el desarrollo inlegr31 dentro del territorio del Municipio de
Macuspana;

El crdenamientc ecoíóoico dentro de los límites del territorio Municipal
en los casos aplicables del preserve r~ºlamc:n~o y demás
disposiciones legales aplicables¡
El estabíeclrniento de políticas y criterios con la finalidad d{-; prevenir,
reducir y mit,g2f les impactos ambientales que SE presenten en e~
municipio.

¡'~l,T'CULC 3.- Lo dispuesto en el p;f;f:.Enle reglamen10 se estsbtece en el
:~:-rb:iO~:)pkipa' de acuerdo a las sipuientes bases:

1.

11

u.

Ga:--dntizar E toda persona que radique en el territorio municipal, ya
sr-a ce forma permanente o temporal, el derecho a vivir en un medio'
arnbiente adecuado para su desarrollo integral;
Prevenir, reducir y mitigar la contaminación de los componentes

111
agUé::, suelo v .rite dentro del lcrutorio municipal:
El ejercicio di atribuciones dr Inspección y v!]il;mcia en rn<!tcr¡<.:~
arnb.e ntal

IV. La \ :;¡'::U!:3'--: :')1 y cOL\jd¡n~,ció¡, L'f .tre autoricadc-. arnbic-r.tat .-s do los
tres n!v(+::s ~t PO')lt. t1~ J (

'J. La p2:i:cir:;'-' ~I c:ct1v" V f(-S¡:::Cre: b:-: de l? e ud,'"';Jn{a e~1 10:; 11 11185 J
acciones 3r1lb:'?nt2Ies, conformo ,~ lo establecido en este reqlarncn:o;

VI. El e::.12blE'ci'llil";-n10 de mEC2n¡~;!T:-)S de coordinación y cont.er.tración
entre las i!',J~~Jlidadcs y los ~e·::tores sociales. privado educ:=:.tlVO(
estrateqia-. rr (211\/(1$ <.: la ptevr nción y contr..' de cont;;minaciór\
amh;ent;:;J

En todo lo no previ:.~() f n é ste Icºl~menli) se aplicaran suoletorlarne-rte 1:1Ley
General de Equílit!l() Ecológico y la Protección 21 ¡"mbientc, 12 Ley de
Protección Ambíent8! del ES~2d0 de Tabasco, e! C6digo Peno! y de
Procedimientcs Pena Ic"', para el Estada de Tabasco, 13s Nomí8s Oficiales
Mexicanas, ar.i corno b<; disposiciones contenidas en otr as leyes, reglamentos
u otros ordenarnier.tos relacionados con la prevención oe la Contaminación
Ambiental y el Deterioro Eccl6gico.

ARTíCULO 4.· Par a 1" concerniente, el presente Reglamento estará sujeto a las
siguientes definicione-s:

l. Ambionte: E~ el conjunto de «lernentos naturales y artificiales o
inducidos per el hombre, que hacen posible la existencia y desarrollo
de los seres humanos, y demás organismos vivos Que interactúan en
un espacio y tiempo determinados
Biodiversidad: Es la variabilidad de orqanisrnos vivos de cualquier
fuente, incluidos entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y
otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que
forman paru; r:omprenden la diversidad dentro dé cada especie, entre
las especies y do los ecosistemas
Contaminación: Es la presencia en el ambiente de uno o más
contarninanter, o de cualquier contaminación Que cause desequilibrio
ecológico
Contaminante: lriclusión en el rredio ambiente o en los animales, de
micro orqanisrnos G sustancias nocivas que alteran el equilibrio
ecológico, k;n~13s que al incorporarse o aduar en 18 atmósfera, agua,
suelo, flora, fauna O cualquier ek mento natural. altere o modífique su
composición y condición natura;
Desequilibrio Ecológico: Es !::I aneración d{ las relaciones de
Interdependencia entre los elementos naturales que conforman el
amt"1;"n1e, q'!! ?kc~;:::r!('g2t:'/:':. ente !3 cx;sk~ci3. t"'í·.~,~CfT1-';'-lCi(,n y
desarrollo dd hombre y JemFis s.r res vivos
Dirección: [1irecció:¡ de Prnfección Ambie-ntal y Dcs3nollo
Sustentable
Dls pos ición Fina!: Acción dr depositar pc.rrnanenteruenu- lo~,
residuos en <itios y condicione s adecuadas para evitar cano al,
ambiente.
Ecosistemos: Es la unidad funciona! básica de interacción de los
organismos vivos entre si y d.epslos con el ambie-nte. en un espacio y(
tiempo determinado. \
Emisión: Ee; 13 dp.sC<lrga dHCC~é: o indírecta a 1<1atmósfera de toda
sustancia, compuesto o forma de energía, en cualquier estado fisico
Estado: EstJGOLibre y Soberar.r: de Tabasco.
Estudio de Ricsco: F5 el dor omento rnediar.te el cual se d;:1:1

conocer, a partir- del análisis de las acciones proyectadas o
actividades, le 1$r¡'~sºo$ para el C'~uj¡¡briG ecológico o el ambiente, ;1sí
como las n¡(~did;:lS kcnicas de sequridad preventivas y correctivas
tendientes é.' rvitar. rnitioar, rnin.n.izar o controlar los efectos adversos
al equilibno ecolóqico ;'n C3S0 de un posible accidente, durante 13
ejecución u operación normal de la obra o actividad de la que se t'ille
Federación: Son las Autoridades Administrativas Federales.
Normativas v lIscalizador as en W:3teriaArnbientr-l
Fuente Fij«: Son los establecimientos mCrC3¡ .tiles o de s(~'rv¡cio5,
GUYcs giros no estén considerados como activídrdes rie<;go~a~, deotro
de 12 circunsrripción territorial del Municipio
Fuente MÓ·..:íi: Son los autorr.c.c.es que emitan ccru-c-r.ina-rtc: y r.r-e
cir cr-len d~,-¡",r, r,(: 13 CirC}ilsC'if"-,¡:);\ tr:'r~r,Gri;:;1 dé1 f.·hJ:-lic:;,;.,).
lrnp acto Ac-itíc r.rat: F:'-, !(~ n-:",':i'':'.:~ción de; arr.t.tente oC~':~:O(--·;c r1;:'f
la év~!vid3C! h~::rn:,n,-.~
Mar.irest~(.'¿'~l ce l lr-u.e c to A:--,ll icnt;;l: E~ el Crí.umC:G:o m!?:~¡;-,r-11(; L!
cual se d2 a CC¡:,")cc:r. cnn t"~:~I'en e~~ur'¡05, 01 irnr.r cto ;]r,-',~\irr::r:'
sicnlflc2tíw.I ',' DC<f-:::;Ü:! q;!8 raría una c-brc: ('¡ ;·<:1:v;r'ad 2'C' C::TC
la-fcrn~,a C'-~f~":~:.'.~:OG e~: c.-;:30 de cue : . ,c'"!: r;c9~.~:vc.
Municipio: c: r.~2Cl!~;.\,~!l2,T2basco.
Pcrrnis o df l '<e S~'(:!o: E~ E' dccurnen:o ot-: g::.do re,l;:;; !..~ir~cc:;_1

de C~:F2.S- r ".<_ ~':C_\-':'2 ~U: ; ¡ ,i~:~ónde 12 O>(:cci6r¡ él..:: p!(";':'''-,':''é-r:

J\mt';t.:n~;:_:' \ 1 '-~.;?'c! r, :-~:I.J:';~f~'·:~t 'e Ce1 f\!¡u:",icir:;\.. r;lcc¡:·;nll~ 2: ('.Ir 1 :":'(-
a~;lc:I~~2;"01: '::~~~~it~ :.-::':-h;" '..) ,-::~1,'-:2C en el ~i:;(

11.

111.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.
XI.

XII.

XIII.

XiV.

xv.
XVI.

XVII.
XVI! 1.

XIX n;(j¡d3S r;::;'-¿, ["';:1:;: l~~'

con~inu¡d~d ce lü:'

xx.

~JS conoic .',,,,~~ c¡:.(~ ['rGp:c;~~ G

p:c::rf'~,'~Sn:'': :,~'~s
r-:-~ve;lc;~·r E::.~: r ~':':~!T1¡O ~J.; r~i:,:).::;'";¡'l"_~
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XXI. Profepa: Procuraouria Fede. a: oc Ptotección al Ambienté.
XXfI Protección Ambienta!: Es (! rroceso cr.entado a la administración de

IO~3recursos ambientales exi. tentes en el territorio municipal, mediante
la observancia a un conjur-to dr; políticas y r:l''.didas tendientes a
mejorar, controlar y preven!' el detcrio.o del z.rr.biente , buscando el
rnejorarnicn!o de calidad de •.iJ:) de su población. con un enfoque de
ccsarro~\o su-tentab'e. ente;'l.éndcl~ como un;~~¡Jnci6npública que
roquicre !3 panicípación ciud<:-C:ans. . .

XX!!!. Recolecci6n: Es la acción d'-: acopio y traslado ce los residuos a los
equipos des.tinados a cnnducirlos a 12~; instak~dc:nes. ?el
almacenamiento, tratamiento C' ichú~'~o,o los srtns para la dlSPOSlCIÓr

final. a\
XXIV. Relleno Sanitario: Son las obres de infraestructura que involucra

métodos y obras de ingenieri 1 para la disposición final de los residuos
sóiido s municipales, con el fin de controle r, atreves de la
compactación e infraestructura adicional a Jos impactos ambientales.

XX:V. Residuo: Es el material o producto cuyo propietario o poseedorv'
desecha y que se encuentra en estado sólido, o es un liquido o gas
contenido en recipiente o dcpósüos. y que pue-deser susceptible de
ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final.

XXVI. Residuo Peligroso: Son aquellos que poseen algunas de las
caraclerlsticas de corrosividad, reactiva. explosiva, toxicidad.
inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos que les confieran
peligrosidad, asl como envar.es, recipientes, emb;¡Iajes.y suelos que,
hayan sido contaminados cuando se transfieren a otros SItIOS. "'

XXVII. Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas habitación.
que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus
actividades domésticas, de sus envases. embalajes o de sus
empaques; los residuos que provienen de cualquier actividad dentro
dB e~t3blecimien10s o en Ir¡ vi;=:¡pühlir.a que gpnere residuos con
características domiciliaria, y 103resultantes de la limpiezas de las vías
y lugares públicos, siempre q.ie no sean considerado como residuo de
otra índole.

XXVIII. Ruido: Es todo sonido indeseable o mayor de 68 decibeles que
moleste o perjudique a las personas.

XXIX. Reglamento: El presente Reglamento.
XXX. Secretaria: Secretaria del Medio Ambiente y ¡,ecursos Naturales

(SEMARNAT) .
XXXI. Sernapam: Secretaria de EIOf'rgla, Recursos Naturales y Protección

Ambiental

ARTiCULO 5.- Están sujetos a lo estioutado en el presento reglamento, todas
las personas fisicas, morales y jurldic.as colectivas que contaminen o realicen
actividades que pueda considerarse como generadoras de contaminación
dentro de los límites territoriales del rmrucipio.

ARTíCULO 6.- Los giros industriales y comerciales. rnator.a de regulación de
este reglamento serán aquellos que no correspondan a la competencia de la
Fed\otación o al Estado, entre los cuales se pueden mencionar los siguientes:

"1 ALIMENTICIA: Elaboración de productos de panaderla, molinera de
nixtamal fabricación de tortillas; carnicerlas, pollerlas, rastros y
matanzas. (
CERAMICA y ARTESANAL: Fabricación de objetos de arcilla y yeso.
COMERCIALES y DE' SERVICIO: Supermercados. tiendas ~
autoservicio, almacenes. bodegas, tiendas. hoteles, moteles. casas
asistencias, mercados, centrales de abasto, restaur~~tes, taque~a
elaboraci6n de ventas de carnes asadas, fondas. servicros de comidas
económicas, centros nocturnos, casinos, discotecas, salones de bailes,
bares, cantinas y cervecerfas; ventas de refacciones para automóviles,
reparación de aparatos eléctricos y electrónicos. fletes y mudanzas.
farmacias, tintorerías, rosticertas. lavadoras de vehículos. salones de
belleza, y en general las actividades mercantüe-. de competencia
municipal.
CONSTRUCCION: Fabricación de azulejos y lo, ",as; fabricación de
blocks para construcción: rnoutaj« e instalaciór- in estructuras de
concreto ylo metílicas.
TALLERES DE AUTOSERVICIO: Reporación ce automóviles y
camiones (mecánica en general, servicio eléctrico, alineación, balanceo y
rectificación); servicio de reparac.ón de carrocerías (hojalatería y pintura);
servicio de reparación menor de: llantas y cámaras (vulcanizadoras);
herrería y aluminio.
TRANSPORTE: Vehiculos y au'ornotores y otros me-dios de transporte
CUYO funcionarnir-nto mecánico rrnña ruido, vehlculos automotores o no
automotores que utií.cen un sistema de dr'uslóri o arrotiaclón mecánica,
electrón;C-3que gene~e ruido, ~ir rnpre cue no scr-n considerados de
jur¡~dir:ción feoeral o estatal.

11.
111.

IV.

V

VI

VII. OTROS: Obras publicas en ZOf)éS urbanas; coristrucxón, remodelaci6n y
ampliación de- edificios; centros de diversión, clubes deportivos y
estudios de grabación, panteone-s. ecucaciones v¡ale~ en el arca urbana
y caminos rurales, desarrollos turísticos rnunicipa'es; operación de
ccn1ros de manejo de residuos sólidos no peligro:-:"S de competencia
municipal, centros y puntos de acopios de residuos ~-()fidosmunicipales,
traccionamientos y unidades hab tacionales en la zon. urbana.

Del mismo modo, serán su12:c';~Ju el',; ~'(..~'.' . ·.r,:~G ;(.;,~,;

personas fisicas. morales o jurídicas c":.;lec~:',"asque- t.~-nc. ej¿-¡c~ci;J;/ ':.c

actividades cotidianas, en sus domicilios o en otro lugar localizado den!ro- (:.,:-.
municipio. reallcen alguna de ius ac:ti'--'ij?,;je~; ;, rF,:;:;fCi~-.~ ;::::S'~¡3¡:':'3 c:-
artículo.

CAPlTUIJ) 1\

ARTíCULO 7.~ En ei ámbito municipal, son aU~Grir.h"!tk::< ;I~ra lA 2~h:t,c¡;)'"
vigilancia de este reglamento 13S siguiente,;.

1.
11.
111.

~~arSi~:~~~~~~o~r~í~:~~i~:~r~~é;:¡:'!~~b~~l~;ro¡;oS\jslent8b:¿
Las Demás Direcciones Municipales o ¡;:;$ q\~C e~;t,~rt;l13f1¡~'T.·,~"
reconozca como autor idad.

ARTíCULO 8. - Corresponde a\ H. Ayuntcmiento:

1. La formulación, conducción y evaluación de la pc¡¡~~ca;,mt¡~ :",1;;.'

municipal en congruencia con lo que en su case bLóiese-n fo:rr¡u)r~j,;. ;-,
Federación y el Estado;

11. Expedir los reglamentos y.: df;saiTl..-:-liar las aCCiOi1l:'_S .rle comr_·("~-:_."-.l('.;-'.
Municipal en Ma\cna d0 E=:"¡:l:!lt."ric- r:cdó~kc' y P!O';:::~·A,,:;Ó0;."'".)/¡(:L-<·¡-
conforme a las disposiciones de i:"i LE:'[~¡s-!ad6n Ff~de~:l¡y EsL-11ai;

IIJ. La creación y administración de t25 zo::es de preser ....¡ac¡{l,; ec,-,.;::~
dentro de los centros de población, parques Ur!)~lf¡G·So ;ardir,,~5 p(:O:IC0~~,

IV. La regulación y preservación dd medio <Jmbien{Ede :G~ G<-::-nt(,~'.s :~,~
población para prcteqcrtcs de la contcminación \:isua!.;

V. Verificar la aplicación de! presente reg~3men1o;y
VI. Las demás que le concedan otras disposicicnes legdiés.

ARTiCULO 9.- La Dirección df:: P;·ntec,ci6n I\.¡j':bi¿-¡,t;::.í y D8~;;:;rro:¡0 SU:=.1erltabi2.
es el órgano Administrativo en rnatetia de P¡-üi2c;ción amb:entE: ::}2 ;,~
Administración Pública Municipal, a quien corresponde ejeCi..Jtai las s¡gu¡e~-:H~;
acciones:

11.

Vigilar. dirigir, coordinar, controlar y regular. la aplicación y curnplhnioct..
de las disposiciones contenidas en ei presente Reqlarnento:
La preservación y restauración del Equilibrio Ecológico y la Protección ¡,:
Ambiente en el territorio Municipal, salvo cuando ~e !!"""ñ1e de 'l~!!nh:-:"

reservados a la Federación o al Estado;
Participar en la prevención y control de emergencias ecolónicas C"
colaboración con la Unidad Municipal de Protecci6n Civil, y de:' <"j';

dependencias Municipales, Est3~sje~.
Federales competentes;
Supervisar que los giros empresariales señalados en el artIculo 6°. DE';
presente Reglamento cumplan con lo dispuesto en e! mismo:
Ordenar, tnstrulr, regular y realizar visitas de inspección para verifica: C:~

cumplimiento del presente Reglamento y normatividad ambientai vigsn:'i
en los que el Municipio tenga competencia; ,
La preservación y restauración del Equilibrio Ecológico y ;a Prote cr.iót: ",:
Ambiente de los centros de población en relación con los efec\co~
derivados de los servicios de alcantarillado. limpia. mercados, centrares
de abastos. panteones, rastros. vialidades. parques urbanos, jardin~,
tránsito y transporte local; . ~.
La vigilancia en cuanto al manejo y disposición final de los res;Qw,,,
sólidos urbanos, asi como la vigilancia del manejo de los residuos y eJ.',
manejo especial:
Llevar a cabo la planeación ambiental en congruencia con los planes de;
Desarrollo Urbano del Municipio. Al respecto, la Dirección presentará y
someterá a la aprobación del Ayuntamiento los programas de
ordeoamiento ecológico Municipal y demás regulaciones pertinentes;
Participar con las Autoridades Federales y Estatales en apoye rt:
cumplimiento y
Vigencia de los preceptos legales en la materia:
Coordinar y ejecutar ea su caso las acciones directas de protección en la
restauración ambienta! tales como forestación, manejo de residuos
sólidos no peligrosos. erosión. impactos urbanos generados por las
industrias y aquellas actividades que degraden la calidad de vida de la
población.
Resolver o canalizar las denuncias que la ciudadanla promueva en
materia de deterioro ecológico o protección ambiental.
Atender de manera coordinada con dependencias Federales. Estatales y
Municipales, los casos de derrames de materiales o residuos pe¡¡grcsos.
2~í como las ccntingencias y emergencias ecológicas.
Dictaminar sobre el establecimiento de parques urbanos y ecológicos,
zonas sujetas a conservación, preservación, y otras categorIas de
Protección Ecológicas en el ámbito Municipal.
Asesorar a las dependencias Municipales a la dotación de superficies de
áreas verdes en nuevos centros de población y aquellas áreas en ':1$
cuáles se soliciten usos de suelo.
Dictaminar y vigilar las modificaciones en el uso y destino del suele
urbano para las áreas destinadas para recreación o áreas verdes.

111.

IV

/ V.

VI

VII.

VIII

IX.

X.

XL
XII.

XIII.

XIV.

XV.
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XVI.

X\/II

Prevenir y controlar !a contarninac'ón en el territorio Municipal.
Proponer opciones de sclucíón en colaboración con las Autoridades
sanitarias correspondientes, a los problemas de salud y degradación del
medio ambiente, ocasionados por los asentamientos irregulares,
instalaciones de criaderos de animales y tono aquello que perjudique al
bienestar de la salud pública.
Establecer el trabajo conjunto con las dependencias Federales, Estatales
y Municipales, así como las organizaciones no gubernamentales P2! a la
viqüanciay la protección de la flora y la fauna silvestre.

Inspeccionar, vigilar e imponer sanciones en asuntos de su competencia.
Celebrar convenios con las AutoridadES Estatales, Federales y Empresas
particulares, personas físicas, morales o juridicas colectivas, dedicadas a(
la explotación de material pétreo, a fin de implementar la aplicación de
medidas tendientes a evitar se origine daño al ambiente, asl como
también, se obtengan beneficios para el Municipio con aportaciones de
derivados de la explotación del malerial pétreo. ~
Las demás que se definen en el presente Reglamento y Ordenamient
aplicables.

XVIII

XIX.
XX

XXI.

TITULO SEGUNDO

PROTECCION AMBIENTAL

CAPITULO I

DE LA CALIDAD DEL AIRE

ARTiCULO 10.- Queda estrictamente prohibido emitir contaminantes hacia la
atmósfera, tales como: Olores, Gases, Vapores, Partlculas Sólidas, Lfq4idas,
las cuales pueden ocasionar alteraciones al medio ambiente y perjudicar la
salud de los habitantes.

ARTICULO 11.- Los giros ernpresariales mencionados en el articulo 6 del
presente Reglamento. deberán cumplir con las indicaciones realizadas por la
Dirección en cuanto a la instalación de equipos de controlo mejoramiento de
sus procesos para prevenir, reducir o mitiqar los posibles impactos a la
atmósfera.

ARTíCULO 12.- Los locales comerciales o giros empresariales que sean
generadores de emisiones atmosféricas, deberán contar con chimeneas o
duetos de descargas de lal modo que permita una dispersión adecuada.

ARTíCULO 13.- Las chimeneas o duetos a los que refieren el Articulo anterior,
deberán contar con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial
Mexicana conespondiente y cumplir las disposiciones que emita la Dirección.

ARTICULO 14.- La Dirección podrá solicitar ante las autoridades competentes
la reubicación de las fuentes fijas en los siguientes casos:

1. Cuando las condiciones fisicas o meteorológicas del sitio en el que se
ubica, dificulten el proceso de dispersión de los contaminantes
atmosféricos;

11. Cuando las caraderisticas fisicas de 'os contaminantes representen un'
riesgo Ambiental o de Salud Publica

CAPITULO 11

DE LA PREVENCiÓN Y CONTAMINACiÓN DEL AGUA

ARTíCULO 15,- Todos los habitantes y autoridades del municipio, deberán
cumplir con lo establecido en el presente Reglamento y demás ordenamientos
Federales y Estatales, en cuanto a la prevención de, la contaminación de las
aguas de las lagunas, ríos, arroyos, canales y otras corrientes de aguas.

ARTICULO 16.- Las de.scarqas de 3guóS residuates domésticas Y le,,,
provenientes de los giros o actividades señ21adasen el Articulo 6°. Deberán
obliqadarnente conectarse al drenaje o alc;:mtrHl1lado (T, lo términos de las leyes
correspcnoiente s.

ARTiCULO 17.- En 135zcnas rurales, I2JSd€5U'1rg25 sefBn dirigidas a cisternc s
de tosas slpti(,--8s dEbicamente construidas y qU€ se cumplan con los
requerimientos sanitarios especificados pe" la Secref8rí;; de Salud.

CAPITULO 111

DE LA PREVENCIÓN Y CGtHAMINACIÓN GEt~ERADA FOk
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

ARTíCULO 18.- El manojo de les reaiducs sólidos urbanos debe par~l¡íd:~ I()~,
siguientes criterios:

l os res.duos s(·\idos urtanos r.r rrstituyen la p.incipa! ft:€nH de
contaminación ce les suelos . r€~u:~;ordc ineludible su control
Los residuos s.olidos urbanos fJ1unicípales contienen Dl21eri;;:cs
rCllti!íZél,:;le:s \} n.ciclable s cuya r-cuperación mediante tócn.cas y
pfoced¡rniento~, aíecuados ccn1rib!ypn a racionalizar 18 rc-gcnerací(,n dof.::

1:1les re'iduo~

/ ARTiCULO 1S.- Der»: SI .jetarse a 18 autrrí.ación de la Dirr.cción de protet r..ón
I Arnbiornal y D,.~s3rro!1r ~-ustentabíe y demás direcciones Municipales a la~ que

este Regl8mer1to les rer.onozca como Autoidad, y con apl.:":go Do 12 leg1s12cir'):J f
r.orrnat.vidao viqcnte 1:1: íocaüzación, in: talación y funcionamiento de, los
sistemas de - reco.ec.ción. alrnacenomientos, transpone, alojamiento,
recuperación, tratamie-nto y disposición final de Residuos Sólidos UrbanC'~, ya
sea operado por el pr« pío Municipio o cono sionados 3: particularr-: ('

ARTíCULO 20.- Los n.s.duos sólidos Urbanos que se acumulen o puedan'
acumularse e se depositen en los SUf los deben reunir las condiciones
necesarias para preve-nir o evitar;

1. La contarnínación del subsuelo.
11. Las alteraciones nocivas en los procesos biológicos que tienen lugar en

los suelos.
1/1. Las alteraciorre: de las caractertst-cas del suelo que limiten o impidan

su aprovechamiento, uso o explotación.
IV. Riesgos y probk-rnas de salud.
V, Contaminación visual.

ARTíCULO 21.- Con el objetivo de pt eservar el medio ambiente y los
ecosistemas, corre-sponden al Municipio lle "lar a cabo las siguientes acciones

1. Realizar limpieza de la Ciudad mediante:
a).- La requlación de los proce-sos de recolección, transporte y
disposición final de los residuos sólidos Municipales no considerados
como r'cligros(ls
h).- Las práctica-. de los rellenos sar.itarios.
c).- Estimular Id rooperacióri ciudao.ma para la limpieza del Municipíc
Seleccionar el tipo de cons.truccio-ies. equipe, mobiliario y accesorics
tales como cortr-nedores que se iris talen en Ví3S públicas. o los ubicados
en les edjfici,-Y, públicos con 1? finalidad de «vltar la disposiclón
inadecuada de Ir,S residuos sólído-

ARiíCULO ~L.- ÚUt Od estnctarnente prchibido depositar i csiduos sóudos Of:
manejo espc.cio! en Ic'; contenedores d(-~ basura, camiones de recolección y
sitios de disposición f:n;11Municir3!

ARTíCULO 23.- En d caso de las liante" usadas de vehículos. por tratarse de
residuos sólidos de manejo especial, el Municipio a través do la Dirección y de
acuerdo al Articulo 1:lO!fracción I y Il de la Ley General de Equilibrio Ecolóqico y
la Protección al rncd.o Ambiente, podrá e-stablecer programas y convenios con
empresas privadas rar,l Sil aprovecharn.erto adecuado y disposición flnrJl

ARTíCULO 24.~ Comspcnde a la Dirección vigilar y sancionar en 10$términos
que se cstabk-ccn en (-! presente RegléHrento y otras disposiciones juridic ....."1~
aplicables, a quienes contaminen el suelo, aire yagua, y provoquen daño a 18 (
Salud Pública por 1,1generación, rnane.o, transportación, transformación y
disposición final de lo~: rrsiduos sólidos u.b.mos.

ARTíCULO 25.- La [J""ceiÓn podrá I<'"II:ar las denuncias cortespondientds
ante las Autoridades adrninistr ativas o judiciales competentes. respecto df~
acuellas personas fisic:,s, morales o jurídicas colectivas, que generen residuos
peligrosos qu- contan.ir .en dentro del terrijnrío Municipal

ARTíCULO ;;6.- Le, f1fopiE:!arios de :( rrenos hatdios. construcr-iorv.o e!'i
procesos o irl!;i~jebk~- c'shabí~¡v::',:'s o CI :-J',:3hu~'G. uL;;---<'lcc,'" (:<11;] ZOna U¡h;':l:ó,
Suhurb,ma y/e Rui. son rc:.~('ns8~:"f; de manlcnc:flo~, e n c(jr¡~:c¡(:~-,e':,
éTiO¡:ié:das, 2 fin de c. ''ir qt..!c Se-;lj, u~iL';-'(-0~ pe: tr:rCi?ra~' rcrson:,s ~~<'H;:" 11:,1f::J
<:EPOS¡;d;' rc:;idIJC,s urt¡~l¡r':,;' e ce! '1(~io (~~per:i:3.1

,G.RTICULG 2'/,· A les ~~ropiel::Jr¡o:::, o r>~"r ecores d,;; tcte-: b;¡ldio~-- ubicado-. en
)3 zon.i Urh~n2, 5;,!~'"tb;"Jn3 y/o rur..: que no lr.'~ r,:2!l:(;n~Ym limpies y
(--:eSrTlo~,~ao(js SE le l'nplJndí;~ Uf12. s.. ~Iién de 1(':0 c> 2::0 Gí:,::~, ce ~~;:!;··rn
-n¡r,¡~l,";(, qt:le; ~, (~'i el [~,t;:>do y.',) arreste- hr,:~t;;r-or '2'; hcr;-O;$, rné s la
c,b¡;gaCf;r1 r,e- G p2~:ar el ;:¡~EOo d'smor.~e H<[)I:C'i\,0 y el r';:>g(~ n( k~,
Gcf',os .iC¡¡U" ":,S crl ~ ("":~:::'G

ARTICULO ~'~_.' ,:o... k.< c;'et<-'J,c,:L'S (1 PC:::'.--t icres d(; 1':":<85 ~~0IdiG:': IihiC3C(:.'-' I Ji

7-8:'12 L;::)2r:;~. :?ub\'r1 yío rW2~, C1~Jt : o los lim(en () dp'~;~;]rJn~.~r¡. e.t- U)

térru.nc- ~€ Si ;!~nL~ ., !loró-: .. cnr.:;c,c,.,,· :~ r:Jr.i, cd r¡ r;Ur'íínJí,'n~~, r- :,1i:;-;1,'C
por la C,ií€.:c;:,:,n, 'Se irnr)on~:,~ ml~l~c:~(';~ 200 a 4(.0 dí>s de ~;:'d<3:io rnlnirno
Jpn("r.~; vi~y';:,:("~F.íl F: f·si;;r!n y/n ;:,rTP'~!r)~ ;':-l~t::l rnr trr,int..-'t y SF.!S h0r~5 mf-."", j;;

oblig:1ción de limpi:11 c' pagar (:1 aseo o c·-;smon1e respectiv'l y el pago dí lc;~'
(~2~'lOSv per;uic;ícs er¡ caso

ARTICULO 2S.· L2 L,-. cc.ón, e 1-, c.-so c-: ~jetec1m d(cS8Gl;0;) I~~~dífpo~icirJ!lCS
E:' el Aric; dI) 71 d(~ (;,;:",11:; r\(:('l:JmEcn:o, p"'oo'(~er¿ él not-fir.ar ;c les
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pr0pi~13r¡o~' o poses» 'Ianes dEl O los íf'lel10S r:;2:(:¡()~" e
de ,2 r,(Jf2S para qu« prou~'dan ;:J su ¡:'TlpieZ2 e CCS!T10!

trarl')í;urrid·) dicho ft.' "'lir,'~¡ la Direcr \':1 enviar a ~!
vefi~lC:;:lc¡ón del CLJ~';',D'Ií(.-:~-,~nd·: d:cn;-: (·rnen, (>~l r.aso ce
SiS;] r'fOi~'a1::nd{) l~;e "J~2':lwi~ción al 2';1~)¡e;,tc, r¡OCc~'-"
de l-rnpia o d(.:::~;mor~t€cue ::i? requieré I'n cuyo caso.
por dicho r....ow:eptc ~.'¡¿;I con G-3fgO 2i rrOricL::¡rio e
perjuicio de !2 aplicrción de i3S mt~:;;s y der,;''¡;~s ~;::
Articu'o-. 28 y 29 dp (5te R~c!:1met'~( La di¡l'-cción
uln:oidcre idóne-as p;;:!¿ eícctos de qLl(j estas dispo~icic
curno'an. en cuyo C2~C porra ut.liz ar '~! auxilio de 12L..1f·"
sus ;~¡::,C'(lS¡,:iO~I('S '2:'-;;;-:', 2c~t2das.

. j~',íldQk-s l!n :(¡;;llno

íC'spec~:vo, ur.a VE.2
'l r(:;'~~(-:ct!-""T' P8!;;

<c.i':,;' ¡:'.~'(3 (;'.J;~.;¿~f~f-

f:1ec:~'.'?~e1 ~:<:ó~i(
"S qL'':' ~r; C'1!giner;
;;Y C"'·! pfE-r'ir-,. ~ir

~, prpv¡~,~35 en los
. -', !;::;S r:-¡(~c'id~"s qUf

":J, creer: público SE

~!b1ic:::-_? fin CF que

ARTíCULO 30.· Sen (;-srechos y obl. ;.::(;ione~ d,;:
Sólidos Urt-ar.os, los :IJuic:lfes'

2) Separar e idenuficar los residu..s sólidos urbanos que genere contorme t.,
las disposiciones jurídicas v:gr:ntes. f~orm2 Otlce1 Mexicana y los
Lineamientos cue expida el H. Ayontamiento,

b) Conocer el plesenle ReglarT1t:n10 y Ilneamientn~ que ('Xp¡d2 el H.
Ayuntamiento y recibir de la Dire-cción todas las 2r:l;¡r?ciones necesarias
para su debida observancia;

e) E vitar arrojar residuos de cualquier naturaleza el1 las vías públicas.
jardines PUbllCC'5, parques Mun,cipales, fuentes o dr{ nes:

d) Depositar en los contenedores los residuos sólidos urbanos que genere
mientras de anbula por vlas públicas parque« públicos O jardines
municipales, cumpliendo cor las disposicione-: ce separación de
residuos;

e) Recoger las heces fecales que los animales domérucos de su propiedad
o posesión, rlcjen en la via pública parquf'.... públiccs e jardines
n~u,.jc:~3!C::;:

f) Conservar en torrna separada en el interior de su cornicilio sus residuos
sólidos urbanos. cuando no le corresponda cepos.ta.Ios en contenedores
y entregarlos al servicio de re-cotección, en los dins, horarios y de la
manera en que la Dirección le indique, cuidan-te que las bolsas se
encuentren en buen estado p2r;-J evitar qU2 los rt:~!duos ~,(- dispersen o
sr: mczclr.n

!,1) Cuidar que SI.IS residuos SÓ1¡dl1s urh<"nc:'J no 'I:Pl disrer:::.?0('S por
animales en la vía pública;

h) Mantener Iirnrios y desrnontrcos los predios uTt::mos t:~!cie-~ dE SI..:

propiedad o posesión;
i) No arrojar al drenaje y alcantariuas residuo!') sótido-. urbanos di~tintcs a

los que por su naturaleza corre-r-onden a ese servicio:
ji Atender las campañas que desarrolle la Autoridad Municipal par" crear

una cultura dI' preservación del ambiente, disminuir 12 generación de
residuos y manejar adecuadarr:ente tos que produz c.r;

J.:.) No incinerar residuos sóliccs urbanos, S3!Ve- que cuente con
instalaciones 2propiadas para el1a y obtenga autor iz.ición de la Autoridad
Municipal;

I} No extraer y mezclar los residuos sólidos urbanos que SEl encuentren
depositados en los contenedores y unidades recot- 'c~oras;

m) No arrojar rer iduos sólidos urbanos a terrenos t.aldlos, tiraderos na
autorizados, riberas de los rlos , lagunas y cuerpo-. oe agu2 del territorio
municipal;

!n) ,Colocar cuando sean administradores o responsables de oficinas,
comercios y lugares de libre acceso al público, contenedores
debidamente identificados para que los asistentes depositen sus
residuos en forma separada.

n) Oueda estrictamente prohibido pasear en lugares públicos, perros o
mas cotas

que representen peligro para los usuarios

CAPITULO IV

DE LA CONTAMINACiÓN POR RUIDO, VIBRACIONES, ENERGIA
TÉRMICA, LUMl1~ICA, RADIACIONES ELECTrOMAGNÉTICAS,
OLORES O CONTAMINACiÓN VISUAL.

ARTICULO 31.- Se prohíben las ernv ione s de contarnir.ar.te s ocasicnadas por
ruidos vibraciones, enerqia térmica, lumínico, radiacione s elf:-ct:omagr.étlcas,
olores y contarninecion visual, cuando dichas actividades excedan los límites
prc •..-is.tos e-n las Nnrrnas Of:ciales tvk:xic..ana~~t l.'is dispo- ¡, iones que pera tales
ef~ctos se (;X~~d3n. r uando el exceso de é star cr;¡i~':onl~ c;:¡~ena! arnoente o
!;'o ~~~h...'r. de- lo: hab¡t2'~~C-So vecinos.

ARlíCULO 32.- El ['\'(,1 dr; crr.isión ce ruido ¡r:&x¡;1le: 1":·':¡'--;i:.,it,k-. í=-"éfé f'c~E.nte~
fijeS es de E8 decibE!~S de 12:: 06.00 horas a.m, 2 18~ 27 e horas p.rn. y de 65
cer':12r;k~s de l~s 22.CO horas p.m. 212<:: 06 horas a.m. Le '-ntefio1 de acuerde 2:
l,,! p-<:t~t>!e(idc en 12.p.'n'TT12 Oficial M€~.¡{:éna correspcnci-

AR1íCULO 33.· Se c:~\qs¡ccr2. fuen!e~ f.ias gen~r2doras ruidos

Los establecimicntcs comerciales y de servicios d- l!2lquicr giro,
Comercios fijo:- y se-nrfijos:

!!! f./ierc3dos Públicos, tiendas de autoservicios y tianguis;
IV I'errninales de Transportes Público foráneo, urbanos y suburbanos:
V Ferias, Circos y juegos mecánicos:

V1 Gimnasios. academias de ejercicios o deportes, academias de músicas o
baile. salones de fiestas o baile, discotecas, centros nocturnos,
restaurantes, bares, cantinas y cervecerías:

VII Los seña!3dos por el Articulo 6°. Del presente Reglamento; y,
Vlll Otros similares que determinen las disposiciones jurídicas aolicabtes.

ARTíCULO 34.- El nivel máximo de ruido permisible proveniente de fuentes
móviles ~er¿ el F;~t3blEcico en el Articulo 32 de este Reglamento.

ARTíCULO 35.- Se consiceran Iuentes móviles generadoras de ruido:

1. Vehiculos automotores y otros medios de transportes cuyos
funcionamientos mecánico emitan ruido; r
Vehiculos automotores o no automotores que utilicen sistemas d~
difusión o aplicación mecánica o electrónica que genere ruido; y
Aque!\os que no sean considerados de jurisdicción Federal o Estatal.

11.

111.

ARTíCULO 36.- Únicamente se podrá usar silbato, sirenas, bocina, campanas,
magna voces, amplificadores de sonidos, timbres o dispositivos para evitar el
peligro de situaciones de emergencias aun cuando rebase los niveles máximos
permitidos de emisión de ruido mediante el tiempo y con la intensidad
estrictamente necesario para la advertencia y/o se trate de vehiculos de
bomberos, policías, transito y ambulancias en ejercicios de sus funciones.

ARTíCULO 37- Los aparatos amplificadores de sonido y otros dispositivos que
produzcan ruido en la vla pública o en medio ambiente de la oomunidad, oon
fines de festejos o comerciales, requieren del permiso para perifoneo que
otorgará la Dirección, ajustándose a las normas y procedimientos
correspondientes a los lineamientos que emita la Dirección de acuerdo al caso.

ARTíCULO 38"" Et ruido producido en casa habitación por actividad domestica
no es objeto de sanción; sin embargo, la reiterada realización de actividades
ruidosas que molesten a los vecinos y atente oontra la tranquilidad no podrá
considerarse domestica por la Dirección, quien en el ámbito de su 'competencia
aplicara la sanción correspondiente.

ARTíCULO 39.- La Dirección de Proteoción Ambiental y Desarrollo Sustentable,
en conjunto con la Dirección de Obras, Asentamiento y Servicios Municipales,
indicará la zona que tenga un valor escénico O de paisaje y señalará los tipos
de obras o actividades que se puedan realizar, con el propósito de evitar su
deterioro y ser incorporado a los planes y programas de desarrollo urbano.

ARTíCULO 40"- Se prohíbe la fijación o colocación de anuncios publicitarios en
elementos tales como: accidentes orográficos, cerros, oolinas, barrancas,
parques, jardines públicos, edificios públicos y monumentos históricos. Para la .
colocación de anuncios llamados ."espectacutares", el responsable deberá
demostrar ante la Dirección que la estructura no altera o modifica ninguno de
los componentes ambientales del sitio, ni constituirá riesgo alguno para la vida
humana.

AATíCULO 41.- Se prohíbe la generación de vibraciones, la emisión de olores,
1inergla térmica o luminica que provoque O pueda causar daño a la salud oC
molestias e los seres humanos, fauna, flora y a los ecosistemas.

CAPITULO V

DE LA PROTECCIÓN DE LA FLORA Y FAUNA

ARTICULO 42"- Se prohibe el derribo de arboles y arbustos sin distinción de
especie en todo el territorio municipal sin la autorización de la Dirección, así
como reatizar acciones que dañen o pongan en peligro la existencia de los
mismos

ARTiCULO 43.- Cuando se realice poda o derribo de arboles en la vía publica
sin permiso por escrito, el infractor se hará acreedor a la sanción
correspondiente en los términos que marque el presente reglamento.

ARTíCULO 44.- La Dirección autorizará el derribo de los arboles en los
siguientes C3S0S:

Cuando los arboles ya hayan cUrT1~,lidc con su función o hayan concluido
con s u vida vecetal.

11. Cuandc los arboles representen riesgo e daño a la vida humana, a los
tienes inmuebles y materiales, así como al equipamiento humano; y

111. Cuando por cor strucción o remodelaci6n de obras se requieran el
dembo, siempre y cuandu se justifique plenamente.

ARTíCULO 45.- El interesado para el derribo O poda de árboles deberá
presentar solicitud escrita a la Dirección, quien resolverá su precedencia en un
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término no mayor de 10 cias háb.ies, previo dictamen técnico ñsico-sanitario d:
los mismos. En el caso qUI? 1;:;solicitud se derive de las C:2US;::¡S señaladas en 1;3
fracción 1I del articulo anterior, 12.autonzación scr~ resth":!la po¡ la Dirección en
un plaro no mayor a cinco días h¿bile~.

ART1CULO 4E.- La Dirección autorizará permiso par a El traslado de made:r;j
sólo P;:H~-1finr~s propios en base a un dictamen técniC'..o, sii:cmpre y cuando e:
traslado sea den1ro del limite 1eíTitoriól de) t••íunicipio. e ,1 caso ds tratarse di.-c

fines comerciales la Dirección deber á orniti: su auto.ización, debiendo Ei
interesado acudir a la instancia correspondiente.

ARTíCULO 47.- Oueda estrid~mf;n~e prcr.ioido C311SC:;[ dz,i'lo a le vEg\~L-'Ci~";-l

existsn;e f,n 1:3$ 3íCñS verdes de ca íT:cll ones , banquetas. parque s. c,(:,,;r,tíO'::;

deportivcs o rC(;fcativos y jardines localizados dentro df:l terrltül io Munícipó\.

/ARTícuL.O 48.- l.a Dirección en conjunto con atlas Direcciones del Gobierno,
Municipal. formulará y ejecutará un proqrarna de deforestación y reforestación
dentro del municipio.

ARTíCULO 49.- La Dirección en conjunte con otras instancias de Gobierno,
instituciones educativas, sectores productivos y la sociedad en general,
promoverá un programa de repoblación en los cuerpos de aguas existentes en
el municipio con especies nativas de la región afín de preservarías para fu1uras
generaciones.

CAPITULOV¡

DE LA EDUCACION AMBIENTAL

ARTíCULO 50.- La Dirección de Protección Ambiental y desarrollo Sustentable,
en Coordinación con las Autoridades Educativas y demás Autoridades
Municipales, en el ámbito de su competencia deberán promover'

El fortalecimiento de la conciencia ambiental. B través de los medios dé

cornunicación masiva, a fin de difundir la probternática ambiental del
Municipio y sus posibles alternativas de solución;

11. Que las instituciones de educación de todos los niveles, incorporen En
8US programas de enseñanza temas de contenido Ambiental;

111. El fortalecimiento de una cultura ambiental de participación responsable.

ARTICUL.O 51.- Toda persona tendrá derecho a que las Autoridadcs
ambientales pongan a su disposición la información ambienta que les soliciten,
en los términos previstos por éste reglamento En su caso, los gastos que se
generen, correrán por cuenta del solicitante.

ARTICULO 52.- Para los efectos de lo dispuesto en éste Reglamento, se
considera información ambiental, cualquier información de que disponga la
Dirección Ambiental, en materia de agua, aire, suelo, flora, fauna y recursos
naturales, de la jurisdicción del Municipio, así como sobre las actividades o
medidas que les afecten o puedan afectarlos.

ARTíCULO 53.- Toda petición de información Ambiental deberá presentarse
por escrito. especificando claramente la información que se solicita y los
motivos de la petición. Los solicitantes ceberán identificarse indicando su
nombre o razón social y domicilio.

ARTICULO 5-4.- La dirección neqará la íníorrnación SGlici:;;dél cuando:

el'
/1 Se considere por disposición 1e981 que Id información es confiden(iz~i,

restringido o por su propia naturaleza su difusión afecta o puede atectar
la seguridad pública del Municipio; ('.
Se trate de información relativa a asuntos que s€úr; mate na de.
procedimientos administrativos. judiciales o dE insr.eccion y viqilancia:
Sea --considerada como secreto comercial. ir.dustria]. fiSU.iI; b2ilc¿ri~\

fiduciario u otro considerado corno té! por C!spcsicíón k;~Ja1:
El promovente solicita cOllfidencicdid2d rCT'E:uo de la illk-r¡-naci':-'l
proporcionada

11.

111.

IV.

TiTULO TERCERO

CAt'ITULO 1

AUTORIZAClot~ AMBIEi, jj:,!

ARTíCULO 55.- DEberán someterse 8 autorización ;:jnlbi,c rnat 18:::. ('['! o:, e

actividades siguientes:

A).- ESTABI.ECIMIENTOS HOSPIT,ó,LARiOS,
SERVICIOS QUE REQUIERAN /ICCIONES.

COMEt-\Cl/\LES L:c
r·..~E["lD.AS. SlSTf ;-,';li,S o

~~CUiPO~-- i"~SPt-< i/-LE~: r (-L; r"-JEt: i' LOS ECOSIS l-Ef.tt,~- O QUe
por-;:su t_ LiC.~C ()¡~'1- [:1 ~:f:J~,.ionr s P1Jt- ¡ ., N .;"F cCTf,R r: t,t,.1n:Lrf':-E

cr:::r,l!'Os- di
CLJ;-¡:ii";-:¡,~"j

i1e¡c!z-,!::;s, centros COITl' 'fcia1ts y
co: rner.cr ~, Quince tl:' t/lctfO~

ii! h'-·!¿-:I' éL':~C hr-)ie· ~ r-n ~,Jno' d:-y~ri!C:¡f~

~;:~[ ::,d,~r'-:E:lor 3
COi 1:~¡r¡J~:::i,'.
rcs~a:j¡(,:lti

:T".' n <--,:;,:;r,(i e; ('C:UT;- ;¡c',i(p~~,
ra ( nec f,;'¡¡ (L .ro- eL ,:,(ji i'"' ..:,--,

,,1 l ' ;Z~ t:: r',~¡(?' t)s (, 2drG(:; ,"v
Vi c(:':;:::,lnJC~

t/',il !,'f;1¡C:

'J¡¡ /-1(2S dc:o P:':;!T-j:r ), J2ro:¡",c~ c; tres rE ·-;,C'.:;~~.C'<.:c

ctubes dE: ce-~1!OSdeportivos y U;r :fCS t.:;-":;O ti.~iístjí_()S con ~,UfJ:::rl;ci('
menor a f\~¡! t',,",f:tTOS Cuadradr-:

\/11' 1 «jos 3~i! rd!ü~ e'·t ):,;ecimif;:r.fos cr.n.c ci::les v ni; ~,(!-,,¡{>(¡~ ¡-'0 ~i::

Ene ;Jf:nHI'::'-1 en Vs fUíJUf?;;-lus 2r:(>;(', C~~ no sc~n (Oí'lpEtfnC',1 de!
Estado o:;; FE;-del;:' Ión que 5\~ ce~.;~; oiler: 1":1) :::;.,perflcies lnH,;oreS df:

Ouince t,tl t\-~E-tlO~ (

\
8-'1.-DEs/\r~_ROLl OS H,n,~CJlj\Ll!·,RiOS T/;,LE ~~COt.10 rPACC¡OI'J/\:\~iENT()S,
COIJJUI,nOS Hf\!'ITA.u!!t!¡<LES y ~WE\!O". .rrrrnos DE rOfiLM:IÓN

fl acCi()n;~Ii)i~rrl()s,

(,¡:?ncir) t¿nq;jn

Con~.ttucci!_,n y 0;,( ración de conL~'l· :inio~ Vi!1;iS
df:.:s~-;rlOnos habit(K,¡"~12Ies !0tificacl -~s C'-ltrE r)fro-
uno superf:c-Íf:: rnpnc,l de Treirt1í1 r,,11l t.k~: )5 Cuadrados.

C)- ü8f-(p·S e f,CTIJi~J!.DFS I'USLlCf<
LEGISLACIÓN /,pue';"i E EN i.1ATER!1
SERVICIOS

Er¡ LO;:-:,TÉ f MIt\lO:-¡ CE L.rl
De or~RA~ rl)OL ICf\S y

F';iíqLt; y F11 CCii S;iPC'I',L mt-":-·cl ~~ v, ;n1r:; t'/III fAcdo'
Cuadrados:
Construcciór. cerur cs f?dVL(,¡1 '{)-;: CltJl;, t(:,Ci y c:~ntrl)5 dé
investicación CLL supe¡ílci¿ f,leil(j! d. Veinie Mil t....1dlO<,: Cu(-~d,C'dcs;

lll. Centros dcpcr1i', s. ejjf:cics, ccn.r. S de corr.c nc« :lCS, rí-1r(~L¡e~, de
teria, r,l:)::;ec-s I} ',flcinos de gobicl r,") en .",upciici¿. mcncr de Veinte
~A¡lMeíms Cu;::j: ~dos,

!\f r:en1ralr-:~ SE ab: sto V rTIf'rc:?dr;~:, [.¡: S!'~~'''',,¡¡;';( f;'e¡ ;1'.¡- r: \Jei;¡tc r,i'lli

Metro~ CU3dr adcs; y
V. Otras obras o ;;'Iividad(~s pública: r on su[',crfc\s n.er.or <~Vcinto t'ÁII

Metí'G~ Cuadra ir

La regulo.cj6n de las cb:-¿ o proJr(:c.\c;s cc... ~ lp~rfici'2' r-;le.ycI 2 le s(~r,3hdn (;r';

este articulo, corrE~pcnd,-:,,:, a! Estado e e n s: {::iSO a la Federación.

ARTICULO 56 ... Er. los c s- ,¡sde l:.S d;' ,;' o ;:;ci:','id2d2S qUE se (":nCt1Cn~f(;:'
pre ..tista2- cr¡ los -::';ipuesl,") dr,,1 !-¡11(".,L:) 55 éste .Reg¡;jmE¡i~O, hayr-n i;¡fci.:1dr
actvidades sir, h~jber:::(:-::: T,Etidc;::: L: SU!:",; ,.::c16r. z,rnl:i!.=:nL'! c,--;"¡(:~pQndíf'llfe,
se 12s etr;c~u:':r<': un (' ~¡. dr_ -I;c.f-;¡-;~; -¡bicnt ~¡e~ C:'~I'; e' r)rcnó~ ¡tr' dr
rc--g,jlari2~¡ StjS a,_-i;virii::;d¡ ,

ARTíCULO Si.· Cuar.c.. se t,;;t: cr c~..' ~ L "'~' v¡ccde~~ qt;C cc.l¡e::;pnnd:,
regular 21 Estado o a 13 r éck:;r3cjó¡-:, el Mil. -li ipio D(;dr<? 8c'ecie, 3 tr2véc- di
medios (ch"r:::h6ni(,:)s d.. l,c"lTTI2Ci():-, li" )CS d¡:; m;::!r;r.e"j~ci-";n ¡;~;l¡:,11r--i'~:;;

am!iientdl ouc ;::'C h?Y8 ro (;1'!!E:!"',!c' f ;i,;:; ~lJ el -:;¡,;;-:,,-:¡ó

AkTíCUL0 SS,· ::-;Su' ::; !""'í.:..j,':;. JI" ;;:C, de; el! l',riíc~jro Íi3C-Ci(m lll d(~ !;i

LCi de Pí"-,,ti."'-:C';; :-l ,c,ml)l' '?~ de! L-~~~:cr~'"(~( a!;~sc"';, (~¡-Ice' rCln0:;;I~n Gen 13~-::
I <1u1{mdcd-<;~" f\11)fiT¡pdlc~ ('lq;:m~23r U:¡2 ít;,'f, ón Put':1ic; de ;n~·.Jrm:::!jÓll. rr I;-¡
/~l.k el pr(iiT10V(,~~j¡ dei r;' "CC~O e)'n¡ic::::r:~ le" ~sr+C!í;f ¡I-CI! -s ?;:~t'pr:~?k'~-:Ci:

/ 1;:; obra " ;:-~eti\';c1~7~t-::;s lréO!!

ARTíCUL() b~., t.a ~"~
RC'\:u~sos t'\3tli¡-;:';¡,:,s, r-.',
y [st8L~1«: p~.(::~orr.n,
fE:f,¡;ech;;-l<' CO!: i"-~,ft~rr( ¡:.~:;

,l_!.;:;.':ic.'· ;;; ,:;, c~::j,:;¡;·~ ;.I-:'::-'..;~,t) !~::-¡L.;r-:'_tc /,
io'J:"ij (- ,fe '~1:;;::,I~ :;];:-, ,:. f:j:':. ¿ij~(jj 1'.J3CCS f,~dnic¡¡:::,;lc

1(:~~(,)t":~r::,_-,,-,dio C:~f:::C' C(, su-,

/i.F TiCUlJ) 6C,_
[le ,,,!,y.

AF -'-¡ClH(; 6,- ¡ ;:.,:::6" v q r,~! .;-:.~(,~.

:J~t'di(; /·,m:ii( '"\18 y

8;~:;'::::::'~ 12 j~2,:ciUi X"':.I ~!i
b:{Td ,! di' Ec :'du eL:: l-é}L';-'i~,cc: h
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fe.';Pi rto a 1;:1 CIDro G actividad qUE s. ~iesan.)!ie Cf' :err¡, )':0 f.JlLi; ¡,;ipéJ~, Qs:¡~ro
\C~ ¡,\: zr.: é:~~8hl~(ir1os en áiCh? j.' inder;cr,!-lic;':err, ;-'1-'" de- L::5 que" rf!ete
;-,:J:(' L::~r; E~~a,2!

ARliCULO 53.· Le:, obras y ES~2f .:.!rn¡c'ltu~ CC:T,{"' '{~:C2 o (~G sc;r-·icic¡s, ce
cOfr,r',¡-1eilCi;-~ t.1unicr¡,al. qUE: por rTic:ldcto h=g:;:! O 3drrür':~:1r8tjvo requiErEn de en
d:U3ilien ó- ca.ár.ter ambiental, o stintc al: .• rn3r,',kc:J3ción o éd infam·€;
p:!:\'.::r:tivo, p~~r3 ar.rednar que J2 obra G ocl¡·,~rid;:,;.d rj-) repk::ent2., rHngUJ,a
é.dt'-;I~J;_¡ór,a! medie ambiente e al ",¡tome ":h"}ei;'i:\ ~~f:¡CH<3.i"ja f1.)1

e~U¡'l(' a 1~1L'irecsjc'r., Una vez rec rcionaría la ~ 1;3Dirección re2!íz;:;íé.
1;-; Ce irrSpec.cl')¡) cort e spondic¡t. a efeetc, dí; r: ~~(:.'"í lo CL-CI(]t1CE:n~E En lJI

18 mavor a cinco días

AF·nicULO 64.- La [Jirec,ción ::;,,¡¡CiT21 z..: !;~dO:,-,;T:C¡:U'-:;i;:,:-¡ qt.c

curno!.. c:~'" ,~~~c';:Lq:~¡~~t;~sdOC~(~I¡l ',~,;~\~~~iC~¡¡!~~~~~~~.,:~:\'Ifi ~~~'~l)C d~~q~~il~/~~:~~
rf;¡\f~:~;r;nta alteración al medio arnbi-.r.te o ál entorno, ¡" [;j,eceión dará un plaz o
c: d'I(-J cía::; t1jbilc;', para que el int-ircsado presente l.. cocurncntación faltnnte
d,"bid:imt;!ltr. r(~qu¡:-it(1d3. o rC81ice h~, mcrHic:1ci0r,p 3ltC:í0ci<;r,c;~ que :~

sr:n;:;Jc~1

ARTicULO G5.- Una vez otorqada t, constancia, si el In1eresadc no r urnplior.,
"con alounas de las condiciones establecidas en ell;;, o ru.ilquier» que alteren el
medio~ ambiente o ¡-JIentorno ecok uico. la constancia ~erá c3ncelad2 por la
Dirección sin perjuicio de las sanciores a las que haya I1 i~n¡

CAPíTULO Ií

DENUNCIA POPULAR

ARTicULO 66.- La denuncia POPUdl, es el instrumente Jurídico que tiene la
ciudariania para evitar que se cortravenqan las dispo-iiciones del presente
Reqlamento, y de los demás ordenamientos que requk-nrnaterias reI8CI?nadD~
con l-, prolr;r;ción del me-c-di0 ambj;r,k: y l? pleservéi:;I(·n y rf;~:t;:¡urar:ton dr-l

r.quiiihrio ecológico.

ARTicULO 67,- La óenuncia POPU!)! poorácjc.citars. ~C': cualquier persona,
hd~,13ndo qur. se prcr ente por escrito unto la Dirección y ro .encione:

1 f,k\iT't',r.?[l¡'err:i0r" Tcldof1"""' ,Irl nCfT',':,i,i:1..-,jp

11 Los actos, hechos u omisionc . motives o.. la cic"c¡rd;i8; y
11/ lo-. datos que permitan identificar al presunto infractor o lor.r liz ar la

fuente contaminante.

La Dirección guardará SEcreto con respecto a 13 idenud.id del denunciante, y
llevara a cabo el seguimiento de la denuncia conforme ;1 las atribuciones que le
confiere el presente Reglamento, y dr:más disposiciones. jurloícas aplicables.

ARtíCULO 68.- Un3 vez recibida 1, denuncia, 12 Dirección dentro de los diez
días t16bilessiguientes deberá reatizar la visrta de msrxcr ión correspondiente y
notificar al denunciante señalando el trámite que se le ha dado a la misma,

ARTíCULO 69.- SI la denuncia Llera competencia ce otra autoridad, 12
Dirección acusara dt.~ recibido al denunciante pero no .id.nitlrá la instancia y 13
íurr.ar á dentro de di.-z días hábiles ';i:;uientes 3 la 211.1\' d;;d r:O¡'ljlett:'í\te par.1
S!'j ¡:fé,rnit€ y rf;soILJci~)rl.

ARTíCULO 70.p La Dirección dará curso y seguimil:r:to a la denuncia, y
orden.uá aun inspector para que ~.:;. constituyo: en el (~'}micjJ¡o de la posible
fuente de COf112,rnin8CtÓn, <1etectos que proceda a it';,!iz3í tas inspecciones
P?f2 13 comprobación de la existencia de la contemir.aci.n. denunciada

'A~,! mrsrnos , en 10'- casos rrevis~C)~, en 13: ilS'Y e:bt,'l y er¡ e l p.er.ento
FC'C!2;lj'~nl0. 12 D\rr'I~dQn podrá in"·-:\,lr tos proc€-Dím;r r'~()3 ce inspección )

. ' q,,'( fI.!,;r;:r-, P:QC-f:dEí:1C fOil (:::;;:0,( se observar.ir, 13':.
()~,i':,'~C:"ieSr(:;.;r-cc:··;'ós

\
/.r·niCULO 71.- Una vez i~vc~,~igad(s los actos u crrus.r :2S que d.eror, ongen
21;; (kmnc¡a, la Dirección ordenará cumplir con las d¡~r'>( ::::¡cjone~ previstas er.
1;; E'3'!<'3I~¡Y en el presente Rf.l:amen~o, con él ot,eio de preservar el

ecolóoico V la nrotección ,r.! arnt.ient«. F-n ¡..;v;o d'? qUt=::- los actos
!"'f'tc,1'v':::r,d-. 12 d;;fl\;n{ ne' imr'\ic:uen vIL,lacione-:s ;::;1;] nOIf' :'ltividad 2rr¡bj(~ntzd, n!
2h".'l.tcr; GJe~trnne~: d,; orden público e JntE:it~S s.::'c;z¡i. 1:: i ccción ¡:Y:dra sujeta:
!;j ,ni;);--,-,:::d Uii pmc..et!n1jer,to e2 cor- ¡I',~oción (:-1 \C·d:', c. ;',l'; Cf:r-'Eí3 escucha;
2. ¡;E ranes iíy,,'r:ducra:13s.

,l..RTíCULO 72.- E: p.ocecirniento dE concíliac.ó.. pcd~~. r
de ;;; c]lifc~ci·~n de 18 denuncié o c-u81'lui( ¡¡-,eL"¡(

r';1¡;, c'131 debr-r{ cjL~rse :::: !?~ í ;~le::: ¡r.tE~k:-:é,j:-::'
cO;V;;¡k' :ó"", se: I;~\':~n',; ;3/«13 Circ;," ."nc:.::!G2

'j2,r'.éí~,e 01 rnornsntc
de: r-:-occdjr"iGntc

-'" ¡ -(~;,jf't2dc de Ir-;

Af' 'TíCULG 7:<- Los .is cs de oonun: ,,- popular c;:'.L: :-1~~)i s.do r(c¡~ido::. por' la
Di¡fCci\"-:n, pO{1!'én r-e: con(;¡u¡co~ pe! ~i';:UJer,t(-<; e ,~~

I1j

Pe t-,abC:.:'S('; ¿¡C':2-:iO la í6C0t7lendaci6n correspondiente.
Cuando r.o e~:;::tc..:-; ~x,;¡;i8\'enc¡G:-,c;s a l::::. r.orrnctividao arnbicn:3i
Por haberse sotucions co 12 denuncia pc;;;ui~Jr rnediante conciliación entre
las partes invol.rcracas.
Pc:; 1;; Emisión dE: Uf'Ie:- resoluciór t.:!.:.:.:rivcldó del p.nu:.ui!T1k:nio dE.
inspecció,,; o
Pe;- di22'i::-"jlilt<:·,,¡¡-=-;

"1, V

\J

TíTULO CUM\TO

DE LA INSPECCiÓN Y VI8ilJ>.NCIA

ARTicULO 74,- La Dirección tendrá a su C..af~JOinspectores que vigilarán el
curnplirniento de la Ley Estatal y el Presente Reglamento.

'ARTíCULO 75.- La persona que desempeñe la función de inspector por parte
"de la Dirección, deberá contar con credencial expedida por el H. Ayuntamient'(-
Municipal. la cual deberá portar fotografia, nombre. cargo y firma del Director. \

ARTíCULO 76.- Ls Dirección, realizará las visitas de ínspecci6n para llevar
acabo la verificación del cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley
Estatal y en este Reglamento, de acuerdo a los siguientes requisitos:

íii.

los inspectores. al realizar la visita de inspección deberán estar previsto
de orden escrita, expedida por la Dirección, debidamente fundada y
motivada en la que Sé deberá precisar el lugar o zona que ha de
inspeccionarse. el objeto de la visif¡::¡ y ei alcance que debe tener.
Los inspectores. de-ber'án ¡dentifiC'-8rse con la credencial vigente, con la
persona o p2fS0f1aS con quien se entienda la diligencia, asf como
exhibir la orden respectiva, entregando copia de la misma, solicitando al
visitado perrnna el acceso al lugar haciéndole saber el objeto de la
diligencia y manifestándole que requiere de su parte para que le
proporcione toda clase di? información y documentación que conduzca a
la verificación del objeto de la inspección
Eí inspector deberá requerir al visitado designe los testigos de
asistencia, los cuales deberán permanecer físicamente durante el
desarroilo de la diligencia; si el visitado no los elige el inspector podrá
hacerlo asentando en el acta tal circunstancia.
De toda visita el insoector levantará el acta, en la que se expresará
lugar, fecha y nombre de la persona o personas con quien se entienda
la diliqencia, as! como el resultado de la misma, en donde se hará
constar de forma circunstanciada, los hechos u omisiones Que se
hubiesen presentado durante su desarrollo.
Concluida la visita, el inspector procederá a darle la oportunidad al
visitado de hacer uso de la palabra para que manifieste lo que a _su
derecho convenga en relaci6n con los hechos asentados en el acta, y
para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o haga uso
de su derecho en El término de cinco días hábiles siguientes a la fecha
de realización de la diligencia.
A continuaci6n se deberá dar lectura al acta y firmarse por parte del
visitado, los testigos de asistencia y el inspector autorizado, quien
entrecara copia del acta al visitado; y
Si la -persona con quien se desarrollo la' diligencia o los testigos, se
negaran a firmar el aeta o el visitado se negase a recibir copia de la
misma, dicha circunstancia se asentará en ella, sin que esto afecte su
validez y su valor probatorio.

1\1

V.

VI.

VII.

ARTíCULO 77.- L2 persona con quien se entienda la diligencia, estará obligada .
3 permitir al persona! autorizado, ei acceso al lugar O lugares sujetos a
inspr,cc\ór, en les terrT,inos pre\'\S10S en le orden escri:a a la ~ue se hace
rJferenci;::< En el articulo anterior, así como proporcionar toca clase de

fr':.1'füfn13ción que conduzca e la verificación de! acatamiento de la Ley Estata'l_
j?(Dreser:tE Re-g!2me-mo. \

o alnuna s oerscnas obstaculicen o se opongan
é; la préct!Cé d8 la \8 O!i'e;ción podrá solicitar el auxilio de la Fuerza
PL:bl¡~ a flr, d2 dedUce; L:::v:s;tú dt:: inspección.

ARTicULe 7~.··LE/27"¡',3d¿ El Ac'¡2 de: inspección por la Autoridad Ordenadora,
ést2 requsrji2 dI inf;-~,~ctormedi2ntc acuerdo, comunicado por notificación
personal e correo G'::-r1i;;caC::) cc:~ oCUS'2 d€ recibo. para ~ue ~r:np'€m€nte .de
inmediato las me-d:,Jés ccrrcctivas o aquellas de urgente aplicación, necesarias
qaíCi r-urnr.lir c:¡¡) !~:;<::. d;~pCS¡C¡0~i2S ju-tdicae 2.pEcables, así com~ con los
~ennjsos. IIC-eilC¡3S, autcriz acior.es o conCEsiones. respecti:'as, señaland~ el
plazo que corresponda, y para que en el término de CinCOdlas há.blles
manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que considere

convenientes ..
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ARTICULO 130.- Una vez recibidas y dCS2hc,g2das las pruebas ofrecidas por el
ir,tercszdo, o h3biendo transcurrido el plaz o a que se refiere el Artículo anterior,
sin que h<::ya hecho uso ce ese derecho, 12 Dirección procederá. dentro de los
Veinte días hjbilcs siguientes a dictar la resolución que corresponda, misma
que se r.c~¡f:cc.~j, .:>1interccado personat (1 por correo certificado con acuse de
recibo

ARTICULO 81.- En 13 re.solución aorninisttativa correspondiente, se señalarán o
en su caso. adicionarán a las medidas que deba llevar a cabo para corregir las
deficiencias o irregularidades observacas. las sanciones a las que se hubiese
hecho acreedor conforme a las disposiciones aplicables, así como el plazo de
cinco días hábiles otorgado al infractor para satisfacerlas.

Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del plazo otorgado al
infractor para subsanar las deficiencias o irregularidades observadas, éste
deberá comunicar por escrito y en forma detallada a la autoridad. haber dado
cumplimiento a las medidas ordenadas.

Cuando se trate de segunda o posterior inspección para verificar el
cumplimiento de un requerimienfo o requerimientos anteriores, y del acta
correspondiente se desprenda que no 11adado cumplimiento a las medidas
previamente ordenadas. la autoridad competente podrá imponer además de la
sanción o sanciones que procedan conforme al articulo 211 de la' Ley de
Protección Ambiental del Estado de Tabasco, una multa adicional que no
exceda de los límites rnáximos señalados en dicho precepto.

fn los casos en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente
.anlicación o subsane las irregularidades detectadas. en los plazos ordenados
por la Dirección, siempre y cuando el infractor no sea reincidente, y no se trate
de alguno de los supuestos previstos en el artículo 213 de la ley de Protección]
Ambiental del Estado de Tabasco, aquella podrá revocar o modificar la sanción
o sanciones impuestas.

En caso de que el infractor omita subsanar las deficiencias o irregularidades
observadas, o cumplir con el pago de la sanción impuesta dentro del término
concedido, la Dirección hará del conocimiento 'del Ministerio Público la
realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades,
formulando la denuncia correspondiente.

ARTícu'_o 82.- Cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecolóqico,
daño o deteriore grave a los recursos naturales, casos de contaminación por
repercusión peligrosa para los ecosistemas, sus componentes O para la salud
pública. la Dirección podrá ordenar alguna o algunas de las medidas de
seguridad prevista en los artículos 206 y 208 la Ley de Protección Ambiental del
Estado de Tabasco.

ARTíCULO 83.- Cuando la Dirección ordene algunas de las medidas de
seguridad. indicará al interesado cuando proceda. las acciones que debe llevar
acabo para subsanar las irregularidades, asl como los plazos para su
realización; a fin de que una vez cumplidas, se ordene el retiro de las medida de
seguridad impuesta.

CAPITULO 11

DE LAS SANCIONES

ARTíCULO 84.. Las violaciones a los preceptos de este reglamento,
constituyen infr2.cciones adrr-inistrativas y serán sancionados por el
P.vuntamiento; a través de la Dirección Sin oequrcio de las penas que
corresponden cuando sean constitutivas de delitos.

ARTícULO 85.- Las sanciones podrán consistir en:

L Amonestaciones escritas.
11. Suspensión temporal del permiso o en su caso licencia de

funcicnarniento

111. Multa,
IV. Clausura temporal o definitiva, parcial o total cuando:

a) El intractr : r.o hut:;c!e cumplido con los p13:;'Js y c~nd c:e,r:::
im;Ju~stos f'!:f b au'oridad rnuncipai. CO~¡ 125 rr¡l"~idas rorrpG:v¿~

o ce urger~' 2phC'-<:.ción ordeo.v a:

b) [e C3SClc . '(;in~'~::"C[1C¡2, CU2r.O::) las infré(:ci0n,:: 9CTtb':n ('f(:(::~\

r,C-']3 tlVC-::.; ;:r,~~)icji',¡;G 3 la ~;0':Jd hu;n;m;:<
e) CU2nd0 s c- t:é~e d~ deso\wc er.cia rei~cf2".:h en m::i:; de

oc-ssioner ;,~ cumptirnie nto d,. l!QUn2S medid: corre~'v""'s o C(

u-cente 2;,1:' .2CIÓn, i;Tip'Jestü p( r 12 2utcrir~;::d r;-;ur;icir;;'

V RevoC3cic:,n de 12; ;'u~ori7~cior,cs, p.nusos o h:;.cnC¡2'-· 01fJfQ3d::Js

VI Anestos 2dmín\::,tr;j':\10S h3~,t¡) por 30 loras; y
VII De comisr-. de b-;f ,es, en lo::; C3S0" direc~;l111e.r.te 1(13Cion;::'''~0s u::,-, !.?

comisión de 13~ irf;,icc:ones prevista: ,'n este Rooiarnc ntc

/

r
;

J

ARTíCJLO 86.· Al imponer una sunción. 1" Dirección fundar;'; y motivará 1:1
resolución que corresponda. tomando en cuonta lo siguiente'

1. La graved2d de 1;: iufracción. principal--s criterios: el impacto en la 5nlud

pública; 12 gener2cir'm de de sequilibric ambientales; 1.1S aíe ctacione s de

recursos naturate-. o de la biodiversidad; yen su caso, los niveles en que

se hubieran rebasado los límites máximos permis.btes r-stabtecidos en los

Normas Oficiales r.~(;xicanas apticables

1I Las condiciones ccc.nórnicas del infr actor.

111 La reincidencia; si 1;; hubiere:

IV. La intencionalidao o negligencia de la acción u ornisién constitutivas ce la

infracción: y

V El beneficio di:t.:,J. tnente olJlenidu p ~)r el infrz,c10f, ~JÜ: Jos aC:G:, (¡liC

motiven la sancic:

En caso que el infractor realic"e las mecidas correctivas de urgente Aplicación o

subsane las irregu13ri(~;¡dcs en qU0 hubic re incurrido, previamente que (a

Dirección imponga una ~~:~nción. ósta autoridad debcr:~ cor.ridcrar 1~1 !',itU3Cié'll

como atenuante de la i;lú,Kción cornetida

ARTíCULO 87.- Se sancionara Con multa p-ir el equivalen!" de 20 a ~OO dl3C
de salarios mínimos gcn~'r3Ics vigente en 1<.'región al rnor.v-n;c ce imponer la
sanción 8 la persona fi~ic.-l, moral o jurídica r.olectiva que:

l. Arroje, abandone. deposi1t?, derran.r o queme residuos sólidos o 110

peligrosos orgfHlicos, jnorg~nicos y sustanciar liquil~as o de cua'cu-er

otra índole en l?o vía pública, 01IT.Jeras estatales, caminos rur alc s,

derechos de vías. áreas verdes, p:1rr"),ues, jardines, hienes de domicilio

públicos de uSCJ c omún, lotes baldios. así coma en predio de proriedad
privada, cuerpos y corrientes de 3gU;1 de Jurisdicción Estatal y fAunicií";:-:3I,

11. Realicen o pretendan realizar obras o actividades púb\;cas, privadas y
sociales de jurisdicción municipal que pueden caurar alteradones al
ambiente y a SU~, r-ntornos, sin canta con la constancia coner.pondicn;e:

111. Operen centros de acopio, alrnacena.niento ternpóral y/o acJividadE:-~

reciclado, rehúso o cualquier tipo de tratamiento de residuos solidos no

peliqrosc s sin '2 al 'toriZ8cí6n muníciP?i correspondiente;

IV. No cuenten Con 1;, llcer.ci<J de turr.íc.namiento Ce fu(;ntes f')3S, de 9'1(;

ccrnercia'e s o d, ~'f.'~icios ouc Er:-L:;:;r,humos, vaporc-: y/o p~~r1ícu12"2. !é"':

arrnós {cr ~;

V ReLa,en les 1';,,:,. rT,~>''''(' pErrcKI'les, WCC·( o pl!eÓ2n (.;"l'~ar GéC(¡C'S

21 arnbier.te o lest;2~ a h sall'd hurnar.a, dc bico 2, E::TIis;olle~~~ C','

ccnt2rr,ii,2n~e~: ,_:( :~icn2dc':, por v :l'2c:iones, V3PCrC:::, 92"':,13$, o!:;'(::',~;~·~:~.j~<~~;l~¡~/'~~:\été. r7i':C.?, lurniru-,2,r8di3C:¡or.(:~ (,ledror",2g~lÉ:~:'.;;~

Vi C;--.:U~,Er, c2nc~ !e ~~2\_:c' e r:,,:c1( ~~~2. Y re~·2:-:.':n le:, I;rr,i~r:s ,T'!:'~)'mc:'

r('rmi~~i:.;,l,,~:=€~~~;:;~I( ~idc,~ C:-, L~Nc:r-:: Of.cia' f.f¡f'~l'¡C-<:"'; , cor;('::n('n(~i(:r,~r ";:

a las errusione s el nJicc b:, fUEntt'2 r.;as y mÓ'¡¡le: c[n~,íd¡'r2¿2~ ("~ pi
prrs ente PE-g!.::,r ,( ,

VIL loden árbck.: IJ'I E.1 i,¡CC:O ur::,: no de! h:<ri~C:¡:J ~v1ur.icip2I, ~;ri

<;:u1.oriz2c-ión cc-r- :::;r()f1cicrl~E
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VIII Causen daños 2. la flora C'i ¿{e2~ r.;::,~.ur;:!1e: r:rcteg¡d<:~s ce jurisdicción

'J'lunlc:~rlél y en las ¿n:;3~ VE;c'e:S ce c<:mf"¡~'n.-;~. b3nqtJctó~, parques

centros de portivos O recre.uvos

/.•.RTíCULO 8E.~ Se sancronara '.:..C'n r.1ut;c~ rOl E;\ ('~i..1ivalenH de veir.ic é mii
dias de 5a!élrios mínimo general '''-.::JCo1e en k reqión él rnorrier.to dE IrnrDO€r la
sanción. él lGS P~!~-on;~s Fislc.....-jSe .Juricicas Colectiva- que

Imí,ida ¡;l pcrsoilal autoriz ~~do acce-.c él IUQ2' e zona s ujeto a visita de

inSpf"c.ci,'m c.n los términos. rrCvlsto'S (~r, el fil2f\d,~miento e scrnc que para

el dedo h;:'/3 (')'.ppcido le Din::-ccién:

lil

No cuenten con la autorización correspondientcs para llevar acabo el
manejo, transporte, rehúso. tratamiento y disposción de residuos sólidos
no peligro:::0S de origen doméstico. industrial, comercial, de servicios y
aqropecuanos o bien, no $(:. sujeten 2. las Norn.a Oficiales Mexicanas con

relación a la generación, manejo y disposiclón fl fl2. I de residuos de lenta

degradación:

No disponga de la autorización Municipal raré 1;, localización. instalación
y tuncioriarnieruo de los sistemas de lf?n~ porte, almacenamiento,

tra~amien10 final de residurs solidos no pel¡grc~,c s:

IV Contaminen el suelo, aire yagua, provoquen daño a la salud pública pcx::::
la generación. manejo, transportación. transformación y disposición f.nal

de tos n.siouos sólidos no pt:iiºro~os,

V Descarguen, depositen, o illfil~ren resicuos no peligrosos en el suelo, que

hayan causado algún daño o efedo nocivo:

VI. No realicen la S acciones ir.jií><ldas y autoriz ao as por ta Dirección para la

re staur ación, reparación, r-toe neración, o mit'q;:<ci6n d'2' los suelos que

t.aya» sufrido algún dar.o o efectos nocivos, pcr las descarpas. depósitos

o infiltración de residuos no p~ligro~os;

VII A los prooic.tarios de terreno t);'~'dío, 0br<1s en í1fn(' ..·eso dt~ construcción o

inmuebles (~~shabitados o en desuso que les mantenqan con residuos

sólidos;

VIII No cumplan con las medidas de tratamiento y reutilización de aguas(
residuales;

IX Fealicen actividades que puedan deteriorar si~¡níf¡cativamente la calidad

del suelo y subsuelo, a:f como descarguen residuos sólidos no

peligrosos o infiltración de liviviados en sitios no autorizados para tal fin;

X PeaJíccn actividades de acumulación de residuos sólidos o Uquidos Que

s.eacumuleno que puedanacurnularse y se ccpositen o infiltrenen 10\
sueles, los cuales contaminen el suc!o, provoquen alteraciones nocivas

en d proceso biológicas d'3 los suelos y que l(~s alteraciones al suelo

perjudiquen su aprovechanicnto, uso o explc.« ion, y causen ricsgcs y
caños a 12 r.alud pública;

Rcb~j':;en ItJs ürnñcs rr,3Ximos perrnuido: para emisiones de
cont.irninentc s él la atrnoste <:1por fu('rl!(:$ fijas, o no instalen los equipos
y s.r tcruas que controlen 13' ('m¡~iC'm:~ al aire C':~pcndieflrlo la clase de
c()nLJrr'¡n;"-in~'<:; según 18 NOí':L~ OfiC;21 M<::xic.1rL

Emil.-,n (.')r1L',mi;-E'>.nt·.::<::' 2 1: ;:"1;mOS~(:r(, tales . rrno g2S€:S o partlculas

'S;:J¡i(;;l~ y i,iGdid3'Sque pu0d¡:·r: cGd'Si()r',;:-,r de~e-1'.li',;~:.,rioecolóqico. daños al
2rnt-:ir:flh~ e é, la sG~uc';

[,e::.' '1rguer, ::-,gu::---iS r'.::sidu2~ 5 cirec:.í.lf"Cl1e 21 ;,', ":ent'.?:y él la V;3 pública
2 P( di': cun!2: ccn sistor - C'.:: d[e:r'~f~ y ak-.:;r·" ,rillado;

XI; Dc~;{~;:;rgl)'-=r; 2'1]U25 re~tdu2 l~', a 1,; via púbL' caminos, terrenos o

ir,~·12'ar.lor-e- sin b autorizar « ;-1 fllu:'¡iC';,;~! C0fl{ ·,und¡en~e:

Dese-:orºu€;, aquar, resídua.«- con u!mpue~:C'" peliorosos en' los

sistemas d'3 crenaje y alcanté~il;ddo:

•... ,
XVi. Descarguen aguas residuales domesticas o de establecimientos

comerciales y de servicios de competencia municipal, ubicadas en áreas
rurales, sin contar con fosas sépticas o algún sistema similar;

!VlI Rebasen los Iírnites máximos permisibles de contaminantes de todas las
descargas de aguas residcales a los sistemas de drenaje y alcantarillado-
de lo, centros de población urbanos y del medio rural; '"

XVIII. No instalen sistemas de tratamientos de aguas residuales, cuando no
existan sistemas municipales de caplación y de conducción de las
mismas:

XIX. No cumplan con las disposiciones de prevención de la/{ntaminación de
arroyos, vasos reguladores y comentes naturales de jurisdicción
municipal y

XX. Derriben árboles en las áreas urbanas del territorio municipal sin la
autorización correspondiente, y dañen o pongan en peligro la existencia
de Jos mismos.

ARTICULO 89.- Si una vez vencido el plazo concebido por la autoridad para
subsanar la o las infracciones que se hubiesen cometido, resultase que las
mismas aún subsisten, podrá imponerse multa equivalente por cada dla que
transcurra sin establecer el mandato, sin que el total de multas exceda el monto
máximo establecido para sancionar la conducta. Sin perjuicio de formular la
denuncia ante Ministerio Público correspondiente conforme al Articulo 81 (oe--
éste Reglamento. \.

<,

ARTiCULO 90.- Las iofracciones que se comentan a lo dispuesto en la Ley
Estatal y que resulten de competencia municipal, asl como ,,1 Reglamento y que
no se contemplen en los artlculos 87 y 88 del mismo, se sancionara con multa
equivalente de veinte a cincuenta mil días de saíanos mínimo genera! vigente
en la región.

ARTíCULO 91.- En caso de reincidencia el monto de la multa podrá ser hasta
de dos veces el monto originalmente impuesto, sin. exceder del doble del
máximo permitido, asl como la clausura definitiva.

Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en
conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto, en un
periodo de dos años, contados a partir de la fecha en la cual se levante
el acta en que se haga constar la primera infracción, siempre que ésta no
hubiese sido desvirtuada.

ARTíCULO 92.- Cuando la gravedad de 1" infracción lo amerite, la Dirección
solicitará a quien los hubiese otorgado, la suspensión, revocación o cancelación
de la concesión, permiso o licencia y en general de toda autorización otorgada
para la realización de actividades comerciales o de servicios que haya dadq;

11ugara la infracción. "

fRTICULO 93.- Los ingresos que se obtengan de las multas por las
infracciones a lo dispuesto en el presente Reglamento, se destinarán a la
integración de fondos para el desarrollo del Programa de Protección Ambiental
y Desarrollo Sustentable, debiendo la Dirección realizar las gestiones
necesarias ante las Dependencias Municipales Programación, Finanzas,
Administración y Presidencia, para efectos de la asignación de la cuenta
respectivo.

ARTICULO 94.- No se impondrá sanción cuando se haya incurrido en infracción
a este Reglamen:" per caso fortuito o fuerza mayor, as! como, cuando se
cumplan espontáneamente las obligaciones respectivas y se reparen los daños
causados al ambiente, previo a que el H. Ayuntamiento tenga conocimiento.

ARTICULO 95.- El infractor que cubra el importe de la multa a que se haya
hecho acreedor dentro de los cinco dlas hábiles siguientes a la fecha de su
imposición, tendrá derecho a solicitar la condonación del cincuenta por ciento,
siempre que no hubiere reincidencia y se trate de las sanciones sefíaladas en el
presente Reglamento.

RTICULO 96.- Independiente de la imposición de las multas a las que haya
lugar, la Dirección podrá ordenar la clausura parcial, temporal o total, conlf,l-
quienes: "
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1. Realicen obras o actividades que pudieran causar alteración significativa

en el ambiente;
Incumplan tos requerimientos que la Dirección haya establecido antes del
inicio de la obra o actividad;
A solicitud Expresa de las autoridades Federales o Estatales del ramo. a
quienes efectúen obras o actividades alterando el proceso aprobado por
dichas instancias. tanto a 10que se refiere 2 no respetar los limites de
tolerancia Q sin sujetarse a \o previsto en la manifestación o el informe
preventivo de impacto ambiental;
Omitan la instalación de equipos y sistemas de control de emisiones de
contaminantes, provenientes de fuentes fijas o no adopten 12s medidas
establecidas para el control de emisiones;
Rebasen los limites permitidos de emisiones de contaminantes según le

normatividad;
Descarouen aouas residuales que excedan 10$ limites permitidos 2

cuerpo; de ag~a municipales o aquellos que el Estado confiera para su
prevención y control;
Incumplan las Normas Oficiales Mexicanas estabiecidas para las
descargas provenientes de plantas o sistemas de tratamiento: y
Omitan la instalación de sistemas o plantas de tratamientos de aguas
residuales, cuando se excedan los limites permitidos de contaminantes;
La clausura ordenada de las obras o actividades, se levantará hasta qtre:::
haya cumplido con las medidas señaladas por la Dirección.

11.

111.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

ARTICULO 97.- Cuando proceda como sanción el decomiso, la clausura
temporal o definitiva total o parcial. el personal comisionado para ejecutarla
procederá a levantar el acta circunstanciada de la diligencia, observando las
disposiciones aplicables a la realización de inspecciones. En los casos en que
se imponga como sanción la clausura temporal, la Dirección deberá indicar al
infractor 18s medidas correctivas y acciones que debe llevar a cabo para
subsanar las irregularidades, as! como los plazos para su realización.

CAPITULO 111

DEL RECURSO ADMINISTRATIVO.

ARTiCULO 98.- las resoluciones definitivas con motivo de la aplicación de este
renlamento, podrán ser impugnadas por los interesados afectados ante la
Direccióo mediante el recurso de inconformidad previsto en el capItulo V del
Titulo Quinto de la ley Estatal. El referido recurso se tramitará ante la Dirección"
por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de\
notificación.

ARTICULO 99.- La ley de justicia Administrativa podrá ser utilizada
supletoria mente mediante juicio seguido ante el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado.

CAPITULO IV

RESPONSABILIDADES AMBIENTALES.

ARTiCULO 1 OO.- Toda persona física o jurídica colectiva que por acción u
omisión deteriore el ambiente, aunque sus acciones, actividades o instalaciones
hubieran sido autorizadas, está obligada a reparar los danos y perjuicios que
ocasione a la biodiversidad y los recursos naturales, el equilibrio de los
ecosistemas, la salud y la calidad de vida de la población. La exención de
responsabilidad sólo se producirá acreditando que, a pesar de haber adoptado
fa medidas destinadas a evitarlas, estás S~ produjeron.

ARTíCULO 101.~ La reparación del caño consistirá en la restauración de la
situación al e stado en qUE se encontraba ar-tes de ocurrir el acto u emisión
sancionado por el Reglzmen10, cuaodo ello sea posible o en la comper.saclón

(' }i€l daño: además en ambos casos, de la indemnización que por los perjuicioa..
/ causados ce-responda, esto es, 12 Reparación del daño no exime ~

responsable de: pego de la s2nción por los perjuicios causados al Ambiente.

Cf..P!TULO V

DELITOS.

ARTíCULO 102.- En aquellos ""SOS en que, como resultado del ejercicio de
sus atribuciones. la Dirección tenga conocimientos de actos u omisiones que
pudieran constituir delitos ambientales conforme a la legislación aplicable,
formulará ante el Minisferio Público la denuncia correspondiente.

Toda pers oria podrá prE~C:;lLr d:¡-(:Gtérnén1e 12 eenuncia pe r.al eJC corresponda
2 los delitcs 2ms,íentales p¡('\-istc~: en la leg¡s[~;c'-Snapltcebtc-.

12 Dirección proporcionarr e n ¡¿,smaterias de ~u cornpetcncic los dictárnerv.s
técnicos o periciales qUf" solicite El Ministcio Publico o :3~ au:oririéick-C
judiciales, con motivo oc I ~':'denurtc'nr; presentadas por ló cc~,'lis¡6n de dellt()~>'
ambientales '

TRANSITORIOS.

ARTíCULO FRIMeRO_- [1 prC:-:,E:nl(; fEg13rn( ¡-,~O enjT~,-r2 e n vioo: a les c uinre
días ~iºu¡en~L$ a Su pubjic:-¡c;ón en ('! PeriódiCO Oficié! del Estwjo

ARTICULO SEGUNDO.- ~c dC'Og2~ toda: aquellas cispc\F,one, que "e
opongan a lo ordenado en el prc~cnk Reg,lantf:'lto. /

1

Dado en el Municipio de ""?<.:;uspana,Tabasco, a los Veintidos días del Me~)de
Marzo del Año Dos MillrED ,en la sala de Cabildo del Palacio Municipal.

té ONZAlEZ VAlERIO
MUNICIPAL

\REGIDOR

~
/'¡( ~---

ING. Mt,RIUN PEREZ VAZQUEZ
SEGUNDO REGIDOR

«.. - /

__ -..6. '. --'Y_~. _
C.P. [',ER-NARDO MUNOZ CORNELlO

TERCER REGIDOR

CUARTO REGIDOR

Ú¿t'RW",
SEXTO REGIDOR
j

¿-~
C. VIRGINIO ~ MONTERO

SÉPTIMO REGIDOR

___ ._2/~~{(I:~- .~~~._
ING. Fmr, CANDELARIA GONZALEZ HEFI'/,NDEL

OCTAVO "¡-G!DOR

T.c-:Fr-:':1T_-I/~GOMU [~,1l~í3¡\~';
DÉCIMO REGIOCR

II-1G.lUIS AlBERTC CORHE.A PERC¿
C'ÉCIMO PRIMER REGIDOR
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- .-'- -_.====--------'-----~~·..L~:::.d
// 4'-&.-"- ?~-/,,,y

ING. MOISES MOSCOSO OROPCZA\ LIC. WAl TER SOLANO MORALES
DÉCIMO SEGUNDO REGID01 DÉCIMO TERCER REGiDOR

--e\J#-L
C.P. PEDRO GABRIEL HIDALGO CACERES

DÉCIMO CUARTO REGIDOR

y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 FRACCIÓN 11
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,
PROMÚLGO EL PRESENTE ACUERDO, PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN
Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO,

RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA, TABASCO, A LOS vsumoos DrAS
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

PRESID·

.¡
DR. VICTOR MANi~q<}0NZALEZ VALER 10

. /-(

E YUr-rrAMIE~
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